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NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO, 

CONVALIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, APROBADA POR EL CONSEJO DE 

GOBIERNO EN SESIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2010. 

 

El RD 1393/2007, de 30 de octubre regula en su artículo 6 el reconocimiento y transferencia de créditos, 

estableciendo prescripciones adicionales en su artículo 13 para los estudios de Grado.  

La nueva ordenación de las enseñanzas universitarias ha establecido unos sistemas de acceso a la 

Universidad que facilitan la incorporación de estudiantes procedentes de otros países del Espacio 

Europeo de Educación Superior y de otras áreas geográficas, marcando con ello una nueva estrategia en 

el contexto global de la educación superior.  

No cabe duda de que uno de los objetivos fundamentales de la nueva ordenación de las enseñanzas 

universitarias es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras 

partes del mundo, así como la movilidad entre las universidades españolas y el cambio de titulación 

dentro de la misma universidad, especialmente en el inicio de la formación universitaria. 

Por todo ello, se han regulado los procesos de reconocimiento y de transferencia de créditos con el 

objetivo de que la movilidad de los estudiantes, que constituye uno de los pilares principales del actual 

sistema universitario,  pueda tener lugar de forma efectiva en la Universidad Carlos III de Madrid.  

En el proceso de elaboración de esta norma han participado los Decanatos de las Facultades y la 

Dirección de la Escuela Politécnica Superior, así como la Delegación de Estudiantes, dándose 

cumplimiento al trámite previsto en el artículo 40, en relación con la Disposición Adicional Tercera de los 

Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid. 

Reconocimiento de créditos cursados en otras titulaciones y/o universidades españolas o extranjeras 

en los estudios de Grado. 

Art. 1.- Presentación de solicitudes. 

Las solicitudes de reconocimiento y convalidación de créditos superados en otras enseñanzas 

universitarias oficiales se dirigirán al Decano o Director del Centro en el que el estudiante haya sido 

admitido en los plazos y de acuerdo con los procedimientos fijados por la Universidad. 

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

• Certificación académica de la Universidad en la que consten las asignaturas o materias 

superadas con indicación de su carácter y las calificaciones obtenidas. En el caso de tratarse de 

materias de formación básica deberá acreditarse la rama de conocimiento a la que están 

adscritas. 

• Programas oficiales de las materias o asignaturas superadas.   

 

Cuando el estudiante solicite la convalidación de asignaturas o materias cursadas en universidades 

extranjeras, la certificación académica de la Universidad deberá presentarse debidamente legalizada de 

conformidad con la normativa que resulte de aplicación. El Director académico de la titulación podrá 

admitir los documentos en inglés. Los documentos en otros idiomas deberán presentarse en todo caso 

con traducción oficial al castellano. 
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Los estudiantes de la Universidad Carlos III que cambien de titulación no deberán presentar ningún 

documento por disponer de ellos la administración universitaria, que procederá a su comprobación de 

oficio. 

Art. 2.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento y convalidación. 

El Decano o Director del Centro en el que el estudiante inicie sus estudios, o Vicedecano o Subdirector 

en quien delegue, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 79.2 f) de los Estatutos, 

resolverá el reconocimiento o convalidación de los créditos superados en otra titulación y/o Universidad 

de acuerdo con procedimientos establecidos por la Universidad. 

En las resoluciones de reconocimiento y convalidación deberá valorarse el expediente universitario del 

alumno en su conjunto, debiéndose tener en cuenta la adecuación entre las competencias y 

conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, 

no siendo necesaria la equivalencia total de contenidos ni de carga lectiva por asignatura, materia o 

módulo. 

El Centro podrá constituir comisiones de apoyo a los responsables académicos de las distintas 

titulaciones para valorar la adecuación de los conocimientos y competencias asociados a las materias 

superadas por el solicitante con las materias del plan de estudios. Formarán parte de estas comisiones 

profesores de los Departamentos que impartan docencia en los Grados correspondientes. El Centro 

podrá atribuir esta función a  las Comisiones Académicas de Titulación. 

Art. 3.- Plazos de resolución. 

Las solicitudes de reconocimiento y convalidación presentadas por los alumnos admitidos en la 

Universidad  con la documentación exigida en el artículo 1 se resolverán en los siguientes plazos: 

• Solicitudes presentadas hasta el 30 de junio, antes del 5 de septiembre.  

• Solicitudes presentadas hasta el 31 de julio, antes del 30 de septiembre. 

• Solicitudes presentadas hasta el 30 de septiembre, antes del 30 de octubre. 

 

Art. 4.- Reconocimiento de formación básica  

Los créditos de formación básica superados en otros estudios universitarios serán reconocidos, en todo 

caso, en la titulación a la que acceda el estudiante, de conformidad con lo establecido en el artículo  13 

del Real Decreto 1393/2007.  

El Vicedecano o Subdirector determinará las asignaturas de formación básica del correspondiente plan 

de estudios que no deberá cursar el estudiante. El total de créditos de estas asignaturas deberá ser 

equivalente a los créditos de formación básica reconocidos. 

Reconocimiento de créditos cursados en programas de movilidad 

Art. 5.- Los convenios de movilidad suscritos entre la Universidad Carlos III y las Universidades 

extranjeras deberán posibilitar el reconocimiento de 30 ECTS por cuatrimestre a los estudiantes de la 

Universidad Carlos que participen en el programa de movilidad correspondiente. 

El coordinador de cada programa de movilidad autorizará el contrato de estudios teniendo en cuenta 

principalmente y de forma global la adecuación de las materias a cursar en la Universidad de destino 

con las competencias y conocimientos asociados al título de la Universidad Carlos III de Madrid. 
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De conformidad con las directrices generales fijadas por la Universidad, los responsables académicos de 

las titulaciones y los responsables académicos de programas de intercambio de los diferentes Centros 

adoptarán las medidas que consideren necesarias para asegurar el reconocimiento del número de 

créditos establecido en el párrafo primero, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del 

artículo 2. 

En el supuesto de que alguno de los convenios suscritos para una o varias titulaciones no permita el 

reconocimiento de un mínimo de 30 créditos por cuatrimestre, el Centro deberá comunicarlo al  

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales para la eliminación, en su caso, de las plazas de movilidad 

vinculadas a dicho convenio de la oferta del  siguiente curso académico.  

Reconocimiento y convalidación de créditos cursados en otras titulaciones y/o universidades 

españolas o extranjeras en los estudios de Postgrado 

Art. 6.- Los Directores de los Programas de Postgrado elevarán al Vicerrectorado de Postgrado para su 

resolución  las  propuestas de reconocimiento o convalidación de créditos superados en otra titulación 

y/o Universidad a los estudiantes admitidos en sus programas que lo hubieran solicitado de acuerdo con 

los procedimientos establecidos por la Universidad. 

Las resoluciones de reconocimiento deberán valorar el expediente universitario del alumno en su 

conjunto, así como los conocimientos y competencias asociados a las materias superadas, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2. 

Transferencia de créditos. 

Art. 7.- Los créditos superados por los estudiantes en sus anteriores estudios que no hayan sido objeto 

de reconocimiento se transferirán a su expediente académico de acuerdo con los procedimientos 

establecidos al efecto siempre que los estudios anteriores no hubieran conducido a la obtención de un 

título. 

 

 


